
Obra Clave

Director-facultativo de la obra

Contratista:

Asistentes

Facultativo técnico designado por la administración 
contratante

Firmado _____________________________________________________

D.N.I. _________________________________________________________

Antecedentes y datos económicos

Presupuesto adjudicación (IVA incluido) ________________________________________€

Presupuesto líquido vigente (IVA incluido) _____________________________________€

Importe certificado _________________________________________________________________€

Fecha inicio ____________________________________________________________________________

Fecha de terminación contractual _________________________________________________

Fecha de terminación real __________________________________________________________

Fecha certificado final de obra _____________________________________________________

Recepción Fecha: _____/_____/________

En el lugar de emplazamiento de las obras se reúnen las personas que se 
expresan al margen para llevar a cabo, si procede, la recepción de las obras 
de referencia, de acuerdo a lo dispuesto y con los requisitos 
establecidos en los artículos 210 y 243 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. El Director de las obras 
expone a los asistentes las características de las ejecutadas, pone a su 
disposición el proyecto vigente y la documentación complementaria y 
manifiesta que las obras se han realizado ajustándose a dicho proyecto 
y a la citada documentación.

Seguidamente, el Facultativo Técnico designado por la 
Administración Contratante para este acto, solicita de los asistentes 
que manifiesten cuanto estimen conveniente en relación con este acto 
de recepción y con las obras realizadas, a fin de, si lo desean y es 
pertinente, hacerlo constar en este Acta.

A continuación, en ausencia de reparos y por concurrir según se 
han indicado las circunstancias establecidas en el precepto legal 
citado, el Facultativo Técnico designado por la Administración 
contratante da por recibidas las obras arriba identificadas mediante 
este acto formal y positivo, conforme previene el artículo 210, Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Desde la fecha de este acto se cuenta el plazo de garantía, cuya 
duración es de ______ año/s, a los fines previstos en los artículos 210, 238 
y 243 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en el artículo 167 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas y a los demás preceptos 
que procedan.

Para que así conste, y en señal de conformidad y a fin de que 
surtan los efectos previstos en la legislación vigente, los asistentes al 
acto, en la condición que en cada caso se indica, firman la presente 
Acta, por cuadriplicado ejemplar, en la fecha y lugar indicado.

El director-facultativo de la obra

Firmado _____________________________________________________

D.N.I. _________________________________________________________

El contratista

Firmado _____________________________________________________

D.N.I. _________________________________________________________

Representante de la intervención (en su caso)

Firmado _____________________________________________________

D.N.I. _________________________________________________________
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